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RESoLu ctÓ r't lolt¡t t'¡ lsTRATlvA

recabadas y la normatividad aplicable' se

: En este sentido'
tiene lo siguiente:

11.- En materia de desarrolto urbano (uso de suelo)

Durante los reconocim ientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle

ópa

de los hechos denunciados' las pruebas

lo número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un inmueble existente de

2 niveles de altura donde se realizan actividades de centro de adiestramiento fisico con denominaciÓn

. social"Patsy Studio"

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero

al inmueble denunciado le corresponde la zonificación Hl3l20 (Habitacional, 3 niveles máximo de

altura, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para centro de adiestramiento físico no

.' aparece como permitido
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De la consulta realizada a la página web http://patsystud io. com/ se identificó que en el inmueble
objeto de denuncia se realizan actividades de adiestramiento físíco con denominación social
Studio" en el que se ofertan activídades como yoga, pilates, zumba y meditaciódegama 18 pm n de lunes a viemes

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante oficío I NVEA/CVA/1 14512019 de
fecha i3 de agosto de 20 19, la Coordinación de Verifica ción Adminístrativa del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informó haber ejecutado orden de visita de
verificación en fecha 3l de julio de 20tg en materia de desarrollo urbano (uso de sueto) al inmueble
objeto de la denuncia , mismos
centro de adiestramiento físico noa

que
parece como permitido.
se encuentra en sustan ciación, toda vez que uso de suelo para

2'- En materia de estabrecimiento mercantir (funcionamiento)
Durante el reco nocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle ópalo
número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo Madero, se constató un inmu eble existente de 12

denominación

Aniveles de altura donde se realizan actividades de centro de adiestramiento físrco consocial "patsy Studio"

México,
el Aviso
,, el cual

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Su uraduría, mediante oficio PAOT-o5-300/300_bproc5228-2019 de fecha 24 de junio de 2A19, se solicitó ela Dirección General de Asuntos Jurídicos ydeGobierno de Ia Alcaldía Gustavo A. Madero , informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el SistemaElectrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (stAPEM) correspondiente alinmueble ubicado en calle ópalo número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero, así comoCertificado único de Zonificación de
materia de establecimiento mercantil
que se cumpla con lo esti pulado en

Uso de Suelo y; e
(funcionamiento),en
el artículo 39 de la

n su caso realizar visíta de veríficacíón en
el establecimiento en comento , a efecto de

Ciudad de México
Ley de Establecimientos Mercantiles de la

Toda vez que el uso de suelo no está permitido en el establecimiento de referencia, corresponde a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero reatizar
visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), a efecto de que se
cumpla con lo estipulado en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de

[\Iéxico, imponiendo las medidas y sanciones correspondientes.

3.- En materia ambiental(ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Ópalo

número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo Á. Madero, se constató un inmueble existente de 2

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C'P' O67OO' Ciudad de México
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13330 Y 13321

Cabe señalar que el artículo 39 de la Ley deestablece que para el funcionamiento de loscorrespondiente al sistema para
deberá ser compatible con el uso de suelo

Mercantiles de la Ciudad de
los titulares deberán rngresar

el giro que en el mtsmo sepermitido.
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niveles de altura donde se realizan actividades de centro de adiestramiento fÍsico con denominaciÓn
social "Patsy Studio". Al momento de la diligenc¡a no se percib¡eron emisiones sonoras.

As¡mismo, en fechas 22 y 28 de junio de 2019, personal adscrito a esta Entidad realizó

reconocimientos de hechos en el lugar investigado con la finalidad de llevar a cabo la med¡c¡ón de
ru¡do generado por las actividades de centro de adiesfamiento físico, en los horarios señalados por la
peisona denunciante, s¡n embargo no fue posible constatar ruido, razón por la cual no fue posible
llevar a cabo la medición de niveles sonoros.

No obstante lo anterior, s¡ bien es cierto que no se constataron em¡siones sonoras durante los
reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Ent¡dad, en el inmueble ub¡cado
en calle Ópalo número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero, una vez que se respete el
uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.
Madero. en consecuencia el ruido que pudiera generarse desaparecerá.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los articulos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletor¡a
RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle
Ópalo número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató un inmueble
existente de 2 niveles de altura donde se realizan actividades de centro de adiestramiento
físico con denominac¡ón social "Patsy Studio". Al momento de la dil¡gencia no se perc¡b¡eron
emrsrones sonoras

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Gustavo A.
Madero al inmueble denunciado le corresponde la zon¡f¡cación H/3i20 (Habitacional, 3 niveles
máximo de alluta,20oh mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para centro de
adiestramiento flsico no se encuentra permitido

3. De la consulta realizada a la página web http://patsystudio.com/ se identif¡có que en el
inmueble objeto de denuncia se realizan act¡v¡dades de ad¡estram¡ento físico con
denom¡nación social "Patsy Studio" en el que se ofertan actividades como yoga, pilates,
zumba y med¡tación de lunes a v¡ernes de I am a 18 pm

4. El lnstituto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México inició procedimiento
adm¡n¡strat¡vo en fecha 31 de julio de 2019 en el ¡nmueble ubrcado en calle Ópalo número 65,
colonia Estrella, AlcaldÍa Gustavo A. Madero, por lo que corresponde a dicho lnst¡tuto
substanc¡ar el procedim¡ento iniciado e imponer las medidas de seguridad y sanciones
procedentes, toda vez que uso de suelo para centro de adiestramiento físico no aparece como
permitido en la zonificación aplicable, de conform¡dad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero

el cual deberá ser compatible con el uso de suelo perm¡t¡do
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5. El artículo 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México, establece
que para el func¡onamiento de los establec¡mientos, los titulares deberán ingresar el Aviso
correspondiente al sistema para ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manif¡este,
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ERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

artícuro 27 fracción]il, d" ra Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar del ordenamiento
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Mediante oficio pAOT-OS-300/300-5228-2019 de fecha 24 dejunio de 2019, se solicitÓ a la
Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobiemo de la Alcaldía Gustavo A. Madero'

informar si cuenta con Aviso o Permiso añte el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) correspondiente al inmueble ubicado en calle Ópalo

número 65, colonia Estrella, Alcaldía Gustavo A. Madero, así como Certificado Unico de

Zonificación de Uso de Suelo y, en su caso realizar visita de verificación en materia de

establecimiento mercantil (funcionamiento) en el establecimiento en comento, a efecto de que

se cumpla con lo estipulado en el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la

Ciudad de México

7 Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, no se

constataron emisiones sonoras en el inmueble motivo de denuncia razÓn por la cual no fue

poaiot" practicar la medición de niveles sonoros, no obstante, una vez que se respete el uso

de suelo conforme al programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.

Madero, en consecuencia él ruido que pudiera generarse desaparecerá' -------

PRIM
en el
Territorialde la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo.

Así lo proveYó Y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la Procu raduría Orde namiento Territorialde la Ciudad de México' ------
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integr,an el expediente en el que se actúa' por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

sEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnstituto de Verificación

Administrativa de la ciudad de México y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de

ta Alcaldía Gustavo A. Madero, para loé efectos precisados en el apartado que antecede'

paot.mx


